
COMUNICADO DEL ÁREA DE SEGUROS

Los trabajadores de la entidad tienen derecho a recibir sus atenciones médicas de forma exclusiva por ESSALUD o
decidir afiliarse voluntariamente a la EPS Rímac.

Afiliación ante ESSALUD
Contactarse con: 

▪ María Vela Chapoñan: 
mvela@congreso.gob.pe / 946411581 

▪ Ada de Albertis Andrade: 
rbriceño@congreso.gob.pe / 986731271

Sito en: Av. Abancay 251, Of. 410, Edif. Complejo 
Legislativo, Lima Cercado

Afiliación ante EPS RÍMAC
Contactarse con: 

▪ Ricardo Encalada Ormeño: reencalada@congreso.gob.pe / 
924577817 

▪ Christian Briceño Torres: cbriceño@congreso.gob.pe / 
969978126

Sito en: Av. Abancay 251, Of. 412, Edif. Complejo Legislativo, Lima 
Cercado

❖Jerry Gonzales (Ejecutivo de Rímac EPS): 
Jerry.gonzalesa@rimac.com.pe/ 902732355

• Si la afiliación se realiza entre el 1 al 15 del mes, la cobertura se inicia al primer día útil del 
mes en curso.

• Si la afiliación se realiza entre el 16 al 30/31 del mes, la cobertura se realiza el primer día útil 
del mes siguiente.
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